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III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

28215 ORDEN de 5 de octubre de 1982 por la que se 
dispone la aprobación de prórroga de circulación 
en la aprobación temporal concedida al prototipo 
de «Sistema de autoservicio para gasolineras», de
nominado «Calcutrón Eps Koppens», modelo «BE».

limos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad «Com
pañía Española Distribuidora de Petróleos, S. A.» (CED1PSAJ, 
con domicilio en Madrid, calle Clara del Rey, 2, en solicitud de 
prórroga de circulación en la aprobación temporal concedida 
al prototipo de «sistema de autoservicio para gasolineras» deno
minado «Calcutrón Eps Koppens», modelo «BE», fabricado en 
Holanda, por Orden de la Presidencia del Gobierno de 9 de 
octubre de 1979 («Boletin Oficial del Estado» de 6 de noviembre), 
y modificaciones no sustanciales autorizadas sobre dicho proto
tipo con fechas 26 de septiembre de 1980 y 24 de septiembre 
de 1981,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con el Decreto 955 
1974; de 23 de marzo, por el que se someten a plazo de validez 
las autorizaciones de los modelos-tipo de aparatos de pesar y 
medir y con el informe emitido p*r la ComiSión Nacional de 
Metrología y Metrotecnia, ha resuelto:

Primero.—Conceder prórroga en la aprobación temporal otor
gada a la Entidad «Compañía Española Distribuidora de Petró
leos, S. A.» (CEDIPSA), por un nuevo plazo de validez que 
caducará el día 31 de diciembre de 1982-, al prototipo de «Sis
tema de autoservicio para gasolineras», denominado «Calcutrón 
Eps Koppens», modelo «BE».

Segundo.—Siguen vigentes cuantas características técnicas y 
de inscripciones figuraban en la Orden de aprobación inicial de
9 ~de octubre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de 
noviembre), así como en las dos modificaciones no sustanciales 
autorizadas en sesiones plenarias de la Comisión Nacional de 
Metrología y Metrotecnia de fechas 26 de septiembre de 1980 
y 24 de septiembre de 1981, a excepción del punto 5.° de la 
Orden inicial, que queda anulado a todos los efectos.

Tercero.—En los contratos de venta de las series fabricadas 
correspondientes al prototipo a que se refiere esta disposición, 
figurará expresamente la obligatoriedad que contrae el adqui- 
rente de permitir las inspecciones, estudios y ensayos perti
nentes a la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia.

Cuarto.—Próximo a transcurrir el nuevo plazo de validez que 
se concede, e) 31 de diciembre de 1992, la Entidad interesada, si
10 desea, solicitará de la Comisión Nacional de. Metrología y 
Metrotecnia nueva prórroga de circulación del referido prototipo.

Quinto.—En las series fabricadas relativas a este prototipo, 
no podrán introducirse cambios de elementos ni materiales, 
tanto internos como externos, sin conocimiento previo de la 
Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia de la Presiden
cia del Gobierno.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 5 de octubre de 1982.

RODRIGUEZ INCIARTE
*

limos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología
y Metrotecnia, y Director general de Innovación industrial y 

/ Tecnología.

28216 ORDEN de 20 de octubre de 1982 por la que se otor
ga a «Rueda de Emisoras Rato, S. A.», la concesión 
definitiva para el funcionamiento de una emisora 
de frecuencia modulada en Guadalajara.

limos. Sres.: Don Ramón de Rato Figaredo, en nombre y re
presentación de «Rueda de Emisoras Rato, S. A.», solicitó la 
concesión para la instalación y funcionamiento de una emisora 
de frecuencia modulada, al amparo del Real Decreto 1433/1979, 
de 8 de junio, y disposiciones para su desarrollo.

Por acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de diciembre de 
1981, se otorgó a «Rueda de Emisoras Rato, S. A.», con carácter 
provisional, la concesión de una emisora de frecuencia modu
lada en Guadalajara.

Habiendo sido aprobado por la Secretaría Técnica de Régimen 
Jurídico de la Radiodifusión y Televisión el correspondiente

proyecto técnico de instalaciones v cumplidos los trámites ad
ministrativos previstos en las disposiciones aplicables.

Esta Presidencia del Gobierno ha resuelto: •

Primero —Otorgar a «Rueda de Emisoras Rato, S. A.», la con
cesión definitiva para el funcionamiento de una emisora de 
frecuencia modulada en Guadalajara, con sujeción a las normas 
contenidas en la Ley 4/1980, de 10 de enero; en el Real Decre
to 1433/1979, de 8 de jumo, y en la Orden ministerial de 28 de 
agosto de 1980.

Segundo.—Las características técnicas que se asignan a la 
mencionada emisora, de conformidad con el proyecto técnico 
aprobado, son las siguientes:

Emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con mo
dulación de frecuencia.

Centro emisor:

Coordenadas geográficas: 40° 36’ 07” N. 3o 09’ 05” W.
Emplazamiento- El Clavín.
Clase de emisión: 256KF8EHF.
Cota: 845 metros
Frecuencia: 94,7 MHz.
Potencia radiada aparente: 250 W.

Antena transmisora:

Tipo de antena. Un dipolo. Direccional.
Altura sobre el suelo del centro eléctrico de la antena: 39 

metros.
Altura efectiva máxima de la antena: 230 -metros.
Ganancia máxima: Seis dB (dipolo X/2).
Polarización: Vertical.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden ministerial entrará en vigor el día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2o de octubre de 1982.

RODRIGUEZ INCIARTE

limos. Sres. Secretario general de la Presidencia del Gobierno
y Secretario técnico de Régimen Jurídico de la Radiodifusión
y Televisión.

28217 ORDEN de 20 de octubre de 1982 por la que se otor
ga a «Sociedad Española de Radiodifusión, S. A.», 
la concesión definitiva para el funcionamiento de 
una emisora de frecuencia modulada en Miranda 
de Ebro.

limos. Sres.: Don Eugenio Fontán Pérez, en nombre y repre
sentación de la «Sociedad Española de Radiodifusión, S. A », 
solicitó la concesión para la instalación y funcionamiento de 
úna emisora de frecuencia modulada,'al amparo del Real De
creto 1433/1979, de 8 de junio, y disposiciones para su desarrollo.

Por acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de diciembre 
de 1981, se otorgó a la «Sociedad Española d9 Radiodifusión, So
ciedad Anónima», con carácter provisional, la concesión de una 
emisora de frecuencia modulada en Miranda de Ebro.

Habiendo sido aprobado por la Secretaria Técnica de Régimen 
Jurídico de la Radiodifusión y Televisión el correspondiente 
proyecto técnico de instalaciones y cumplidos los trámites ad
ministrativos previstos en las disposiciones aplicables,

Esta Presidencia del Gobierno ha resuelto:

Primero.—Otorgar a la «Sociedad Española de Radiodifusión, 
Sociedad Anónima» la concesión definitiva para el funciona
miento de una emisora de frecuencia modulada en Miranda de 
Ebro, con sujeción a las normas, contenidas en la Ley 4/1980, 
de 10 de enero; en el Real Decreto 1433/1979, de 8 de ¡unjo, y en 
la Orden ministeria’ do 26 de agosto de 1980.

Segundo.—Las características técnicas que se asignan^ a la 
mencionada emisora, de conformidad con el proyecto técnico 
aprobado, son las siguientes:

Emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con mo
dulación de frecuencia.


